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Suerte de tierra del erial y pastos, que es la parcela
núm. 17 del polígono 37, en término municipal de Teba,
Paraje de la Camorra, dedicada a zona de ensanche de la
población con una superficie, tras varias segregaciones, de
43 hectáreas, 79 áreas y 17,5 centiáreas. Linda: Norte, con
el camino del río; Sur, con la carretera de Teba; Este, con
las parcelas 1, 9, 15 y 16 del mismo polígono; y, al Oeste,
con el camino del río, la población y la porción segregada
y cedida al Estado.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Campillos, a favor del Ayuntamiento de Teba, libre
de cargas, al folio 33, del tomo 554, libro 103, finca 6.502.

Segundo. De acuerdo con el artículo 14 de la citada Ley,
el solar deberá incorporarse al Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una
vez inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, que-
dando adscrito a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 20 de octubre de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) el uso
del complejo en que se ubica la fábrica de cementos
El Carbonal, sito en ese término municipal, para la
instalación de un micropolígono industrial.

Por el Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla)
ha sido solicitada la cesión de uso del complejo en que se
ubica la fábrica de cementos «El Carbonal», sito en ese término
municipal, para la instalación de un Micro-polígono industrial.

El citado complejo pertenece a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en virtud de compra al Patrimonio del Estado,
formalizada en escritura pública otorgada ante el notario don
José Casado Alcalá, el 22 de mayo de 1990.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de patrimonial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Trabajo e Industria, como órgano com-
petente en razón de la materia, se manifiesta a favor de la
cesión del inmueble, para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
20 de octubre de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Villa-
nueva del Río y Minas (Sevilla), de conformidad con el artícu-
lo 106 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del complejo en que se ubica la fábrica
de cementos «El Carbonal», sito en ese término municipal,
para ubicar un Micro-polígono industrial, por un plazo de
50 años. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro
de la Propiedad de Lora del Río (Sevilla), con los núms. de

finca 2.963 y 2.999, folios 82 a 95 vto. y 199 a 200, res-
pectivamente, al tomo 574, libro 44 de Villanueva del Río
y Minas.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas
(Sevilla) se obliga a asumir los gestos necesarios para el buen
uso del bien cedido, así como los de personal, el cual una
vez finalizado el plazo de cesión, no pasará a depender de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas
(Sevilla) se subroga, durante el plazo de vigencia de la cesión,
en las obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble
citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y
cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayun-
tamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de noviembre de 1998, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de todos los centros de trabajo
de Andalucía de las empresas de transportes de enfer-
mos y accidentados en ambulancias, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Estatal de Transportes y Telecomuni-
caciones de la Unión General de Trabajadores y por la Fede-
ración Estatal de Sindicatos de Transportes, Comunicaciones
y Mar de Comisiones Obreras, ha sido convocada huelga
durante las 24 horas de los días 12, 13, 19, 20, 26 y 27
de noviembre de 1998 y que, en su caso, podrá afectar a
todos los trabajadores de los centros de trabajo de las empresas
de transportes de enfermos y accidentados en ambulancias,
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en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de todos los centros de tra-
bajo del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de las empresas de transportes de enfermos y acci-
dentados en ambulancias, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los ciudadanos, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la
presente Orden se determina, por cuanto que la falta de pro-
tección de los referidos servicios prestados por dichos traba-
jadores colisiona frontalmente con los derechos a la vida y
a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración Estatal de Transportes y Telecomunicaciones de la
Unión General de Trabajadores y por la Federación Estatal
de Sindicatos de Transportes, Comunicaciones y Mar de Comi-
siones Obreras, durante las 24 horas de los días 12, 13,
19, 20, 26 y 27 de noviembre de 1998 y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de los centros de trabajo
de las empresas de transportes de enfermos y accidentados
en ambulancias, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de la Junta de Andalucía.

A N E X O

En todo caso serán atendidos, como servicios esenciales,
con carácter de mínimos, los siguientes:

a) Transporte Urgente: Transporte de enfermos en
vehículos y ambulancias de todos aquellos traslados urgentes
ordenados por un facultativo, tanto del dispositivo de Atención
Primaria como del dispositivo hospitalario, bien sea para envío
entre Centros Asistenciales, bien desde el domicilio del paciente
al centro donde pueda recibir atención sanitaria y, en general,
cualquier traslado que fuese necesario para evitar riesgo grave
de paciente.

Igualmente, ha de quedar garantizado el transporte en
ambulancia a los Centros de Atención Primaria y Hospitales
de aquellos traslados solicitados a través de llamadas de
socorro, efectuadas por agentes de la autoridad, familiares
o cualquier ciudadano.

b) Transporte Programado: Traslado de pacientes para
diagnóstico y/o tratamiento en Centros Sanitarios públicos, pri-
vados y/o concertados, cuya demora en la atención sanitaria
incida desfavorablemente en la evolución del estado de salud
del paciente, a criterio del personal facultativo responsable
de dicha atención sanitaria.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2071/95, interpuesto
por don Manuel Fernández González.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2071/95, interpuesto por don Manuel Fernández González,
contra la Resolución de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica de fecha 10 de octubre
de 1995, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, ha dictado sentencia con fecha 30 de junio de
1997, que es firme, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:


